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RESOLUCIÓN DE ALUMNOS INTERNOS ADMITIDOS CURSO 2022/23 
 
 
En Cartagena, a fecha 31 de octubre de 2021, reunida la Comisión prevista en la 
Convocatoria de Alumnos Internos para el Curso Académico 2022/23, de fecha 27 de 
octubre de 2021, examinadas las solicitudes de alumno interno presentadas, y 
utilizado como criterio la nota media del expediente académico, RESUELVE admitir 
para el curso 2022/2023 a los alumnos que se detallan a continuación, con la 
adjudicación del tutor o tutora correspondiente: 
 
 

ALUMNO/A TUTOR/A 

ELIZABETH ANUOLUWAPO SARA ALBALADEJO 

Mª DE LOS ÁNGELES ALCARAZ CRESPO 

PURIFICACIÓN HERNÁNDEZ MONTOYA ANA ROMERO TOVAR 
 

ERNESTO CORTIJO RODRÍGUEZ Mª DOLORES DELGADO MARÍN 

ALBA MONTESINOS FERRÁNDIZ 

IRENE LÓPEZ PÉREZ 
CARMEN MARÍA CERDÁ 

LORETO CAYADO GABEIROS 

ADRIÁN MARTÍNEZ DÍAZ MARÍA DE LA ROCHA 
 

JAIME MILLÁN CUELLO JOSE MARÍA RABAL ALONSO 
 

 
Se ruega a los alumnos seleccionados que contacten con los tutores asignados para 
iniciar su colaboración. 

 
 

Cartagena, a 31 de octubre de 2022 
 

EL DECANO 
Fdo.: José Fulgencio Angosto Sáez 
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